
“Guayaquil, e 20 de septiembre del 2.016 

Señor . 

QIUU GUOHUI 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Mediante el presente me permito comunicarie que, los accionistas 

fundadores de la compañía denominada IMPOVARIAS S. A., en sesión 

constitutiva, han resuelto por unanimidad, designar a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO años, 
contados a partir su inscripción en el Registro Mercantil. . 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa, en forma individual y las demás atribuciones 

determinadas en los artículos 6, 14 y 15 del Estatuto constante en la 

escritura pública de constitución celebrada ante la Notaria Trigésimo 

Séptima de Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos el 30 

septiembre del 2.016. . 

Sírvase dar su aceptación y proceder a su registro legal. 

Atentamente, 

WAN CHONG eS 
Céd. Iden. No. 0922428115 

ACCIONISTA 

   

Asepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fegalmente. 

Guayaquil, 30 de septiembre del 2.016. " 

Fb E 7 
QUUGUOHU,, 
céd. Ciud. No. 0961015807 
ACCIONISTA



  

   

  

“+ 

  

4 DE REPERTORIO: O7/oct/2016 
í DE REPERTORIO:13:00 

fecha catorce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1.0 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: IMPOVARIAS S,A., de fojas 46.750 a 46.758, 
Registro Mercantil número 4.109. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía IMPOVARIAS S.A., a 
favor-de WAN CHONG KOO PO, de fojas 45.654 a 45.657, Registro de 
Nombramientos número 12.262.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía IMPOVARIAS 
S.A., a favor de QIU GUOHUL, de fojas 45.658 a 45.661, Registro de 
Nombramientos número 12,263.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

UIC 

  

  MEME MEA. É 
EA cnDenAs 6. Marissá/Pendolg/Solórzano 

| REGISFRO MERCANTIL 0 IN on Ea GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 18 de octubre de 2016 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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